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Dado en Madrid a 23 de marzo de J990.
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RESOLUCJON de 5 de febrero de 1990, de la Dirección
General de PoJ(tica Tecnológica, por la que se homologa un
aparato receptor de teletJisión, marca «Hitachi», modelo
C33-P90Q. Jabncado por «Hitachi Yokohama Works»
(Japón), en su insfalación industrial ubicada en Yokohama
(Japón).

RESOLUCION de 9 de ll7ar=o de 1990. de /0 Dirección
GCllera/ de Pu/¡úca Tecl1v/r5gira. por la que 5e aurori::a a la
Asociación E~pal¡ola de XOl'lIIali=ación .1' Cerl(!icación
(AEXOR) para asumir las funciones de certificación en el
ámhito de los C0I11[10/1(>l1/e.'i inducfÍl'OS.

Vista la peticiÓn documentada de fecha 26 de febrero de 1990,
presentada por la Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR). con dOl)1icilio en Madrid. calle de Fernández de la Hoz, 52,
por la que se solicita autorización para asumir funciones de certificación
en el ámbito de los componentes inductivos;

Visto el Real Decreto 1614(1985. de I de agosto. por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación:

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Sectorial
de Certificación apropiado:

En virtud de lo establecido en el articulo 6.0 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado de 5 de
septiembre), estos equipos, además, deberán estar en posesión del
Certificado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como minimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general.conocimiento.
Madrid, 5 de febrero de 1990.-La Directora general, Regina ReviIla

Pedreira.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Hitachi Sales Ibérica, Sociedad Anónima)), con domici·
lio social en Gran Vía Carlos IIr, 101, municipio de Barcelona, provincia
de Barcelona, para la homologación de un aparato receptor de televisión,
fabricado por «Hitachi Yokohama Works» (Japón), en su instalación
industrial ubicada en Yokohama (Japón); _

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita y que el Laboratorio ~(CTC Servicios Electtomecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número 9.189/136,
y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TM·HTC-HTY-IA·01 (TV), han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificacio
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 2379/1985,de 20 de
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTV-0371, y fecha de caducidad el día 5
de febrero de 1992, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indicna a continuación, debiendo
el interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de
la producción antes del día 5 de febrero de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tnato el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracleristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal de tubo pantalla. Unidades: Pulga

das.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caracter[sticas para cada marca y modelo

Marca «Hitachi», modelo C33·P900.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 33.
Tercera: Si.
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ull1ud

41° 08' 40" Norte
41° 10' 40" Norte
41° 10' 40" Norte
41° 14' 20" Norte
41° 14' 20" Norte
41" la' 40" Norte
41° 10' 40" Norte
41 0 08' 40" Norte

Longl1ud

2° 59' 40" Oeste
]0 59' 40" Oeste
3° 01' 00" Oeste
3° 01' 00" Oeste
~o 57' 2.0" Oeste
]0 57' 20" Oeste
2" 54' 40" Oeste
]0 54' 40" Oes\e

Vértice I
Vértice 2
Vértice 3
Vértice 4
Vertice 5
Vértice 6
Vértice 7
Vértice 8

El perimetro así definido delimita una superficie de 211 cuadrículas
mineras.

Art. 2." El terreno así definido queda franco para los recursos
minerales de pizarras ornamentales en las áreas no afectadas por otros
derechos mineros.

An. 3.° Quedan libres de las con.diciones impuestas con motivo de
la reserva. a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Minas
y articulo 26 de su Reglamento General. los permisos de investigación
y concesiones de explotación otorgados sobre la zona indicada.

El 1'>1;1\;,11"<.1 ,le' InJl',lr;a \ [n'''-¡;I,'
JOSE CLAl 'DIO .-\RANZADl MARTINEZ

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1990.

Artículo LO Se levanta la zona de reserva provisional a favor del
Estado para inwstigación de pizarras ornamentales, denominada
~~Naharros)}. inscripción número 259. comprendida en la provincia de
Guadalajara. definida según el perimetro que se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el dc intersección del meridiano
2° 59' 40" oeste con el paralelo 41 0 08' 40" norte. que corresponde al
vértice l.

Area formada por arcos de meridianos referidos al de Greenwich y
de paralelos determinados por I.a unión de los siguientes vértices.
expresados eh grados sexagesimalb:

101 .\llnl~1fu ..k IJllh"lIl;' 1.11,·,.",
JOSF n ... I-DJO -I,R-\\,Z-\f)! .\1-\RTI'\F:7

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 409/1990, de 23 de marzo, por el que se
dispone el lerantamiento de la =ona de reserva pro\'is¡'o-
na/ a jarol" de! ESfadu pal"a imesrigación de pi::arras
ol'llOnu'llfales. denominada «."-'aharros!>. inscripción
milll('ro 259, comprendida ('11 la prnrincia de Guadalajara.

Los estudios y trabajos de prospección realizados por el Instituto
Tecnológico Geominero de España en la zona de reserva a favor del
Estado. denomínada «Naharros». inscripcíón número 259, comprendida
en la provincia de Guadalajara. declarada por Real Decreto 290/1989,
de 17 de marzo (<<Boletín Oficial del EstadO) del 25). han concluido,
poniendo de relieve solamente dos niveles pizarrosos de pequeña
entidad. que no justifican la continuación de las investigaciones. por lo
cual resulta aconsejable el proceder al levantamiento de la reserva
aludida,

Con tal finalidad, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 14.1
de la Ley 22/1973, de 21 de julio. de Minas. y en el artículo 25.1 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978. se hace preciso dictar la pertinente resolución.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de ryfinisHos en su reunión del día 23
de marzo de 1990

DISPONGO:

Estado» de ís de junio). conservando su misma delimitación y
sustancias a investigar.

An.2.0 Esta prórroga se establece por un plazo de tres años a partir
del vencimiento de la anteriormente dispuesta.

An.3,° La investigación de esta zona de reserva provisional a favor
del Estado sigue estando adjudicada al Instituto Nacional de Industria
a través de la «Empresa Nacional Adaro de Investigaciones Mineras,
Sociedad Anónima». la cual anualmente deberá dar cuenta a la
Dirección General de Minas y de la Construcción de los resultados que
obtenga.
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7983 RESOLl..':CION de 1 de mar=o de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro GenerC!! de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la, Sociedad agraria de transformación mime·
ro 8.716. con expresión de su denominación, domicilio,
responsabilidad frente :l terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real· Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Dirección
General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad agraria de transfor
mación 8.716, denominada «Río Cámaras». cuya duración será indefi
nida y que tiene por objeto social explotación ,en común de las tierras
de sus socios: tiene un capital social de 4,000.000 de pesetas y su
domicilio se establece en calle Cierzo. sin número. Badenas (Teruel), y
la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
cuatro socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Don
Benito Agustín Gómez: Secretario: Don .Pascual Agustín Gómez; Voca
les: Don Lorenzo Agustin López y doña Visitación Gómez Roche.

Segundo.-Ordenarsu inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.
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7985 RESOLUCION de 2 de marzo de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias. sobre constitucion _e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma·
ción de la Sociedad agraria de transformación' /llím"·
ro 8.722. con expresión de su denomúlación, dumic"/iu,
responsabilidad frente a terceros y olros exlremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto (776/1981.
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación. esta Dirección
General tiene a bien resolver fa siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad agraria de transfor
mación 8.722. denominada «Abuán de Arriba». cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social explotación de tierras y ganado:
tiene un capital social de 210.000 pesetas y su domicilio se establece en
calle San Francisto, 27, Terue!. y la responsabilidad frente a terceros es
limitada. Está constituida por siete socios y su Junta Rectora figura
comp~esta por P~~sidenta: Doña Matilde García-Plata ,Quirós; Se
cretaflo: Don BaSIlIo Pacheco Guerra: Vocales: Don BaSilio Pachc('()
García-Plata, doña Eva María Sánchez Noriega. don Rafael Pacheco
Garcia·Plata. don Antonio Pacheco Garda-Plata y doña Lourdes Argaya
Roca.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 2 de marzo de 1990.-EI Direct?r general. Jesús López
Sánchcz-Cantalejo.

Madrid. I de marzo de 1990.-EI Director general. Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

RESOLUCI0N dí' 1 dtl mar=o de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro .üeneral de Sociedades Agrarias de Transforina
ción de la Sociedad agraria de, transformación' mime·
ro 8.715, con expresión de \'If denominación, domicilio,
responsabilidad frente a terceros y otros extf('mos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981.
de 3 ~e agosto, y. vista la prop~esta favorable emitida por la Dirección
TécOlca de SOCiedades Agrafias de Transformación. esta Dirección
General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad agraria de transfor.
mación 8.715, denominada «Tres Fincas», cuya duración será indefinida
y que tiene por objeto social riego y explotación conjunta de las fincas
agrupa.d.as: tiene un capital social de 20.000.0000 de pesetas y su
domlclho se establece en carretera nacional 344. del puerto de La Losilla
a Jumilla. kilómetro 42,5, Abarán (Murcia), y la responsabilidad frente
a terceros ..:s limitada. Está constituida por cuatro socios y su Junta
Rectora .figura compuesta por Presidente: Don Emilio Trigueros Molina~
Secretaflo: Don Emilio Francisco Trigueros Romero; Vocal: Don
Francisco Javier Trigueros Romero.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda·
des Agrarias de Transformación.

Madrid. I de marzo de 1990.-EI Director general, Jesús lópez
Sánchez-Cantalejo.
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ORDEN de 20 de marzo de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelación numero
1.346/1987, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso'contencioso-administrativo número 44.050, promo
vido por la «CompaiUa Mercantil Louis Dreyfus, Sociedad
Anónima». .

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 18 de marzo
~e 1989, sentencia finne en el recurso de apelación número 1.346/87,
mterpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 44.050. promovido por la «Compañia Mercantil
Louis Dreyfus, Sociedad· Anónima». sobre compraventa de alcohol
etílico; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado, contra sentencia de la
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional de fecha 9 de enero de 1987, recaída en el recurso
tramitado ante la misma con el número 44.050. sobre precio al que
deben abonarse las mermas producidas en una partida de alcohol que se
hallaba almacenado en depósito. sin declaración sobre el pago de costas
en ninguna de las i.nstancias.)~

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
SENPA.

Considerando que AENOR· dispone de los medios y organización
necesarios, para llevar a cabo las acli \'idades correspondientes v que en
la tramltación.del expediente se han cumplido lodos los requísitos.

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a AENOR par~ asumir
las funciones de certificación en el ámbito de los componentes inducti·
vos. .

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de marzo de 1990.-La Directora general. Regina- Revilla

Pedreira.

ORDEN de 20 de marzo de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en el recurso
contencioso-administrativo número 1.998/1987, inter
puesto por doña Mariana Fernández Francolí.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 28 de septiembre de 1989, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.988/1987, interpuesto por -doña
Mariana Fernández Francoli, sobre jubilación forzosa; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Falla.mos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por dona Mariana Fernández Francolí, contra la
resolucióri _de la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentadón de 20 de diciembre de 1985, y desestimación del recurso
de reposición por resolución de 9 de mayo de 1986. por las que se
acuerda la jubilación forzosa de la recurrente y se deniega la indemniza
ciónsolicitada al desestimar el recurso de reposición debemos declarar
y declaramos ajustadas a Derecho dichas resoluciones en cuanto a la
Jubilación de la recurrente, y declaramos la nulidad en el particular
relativo a d~sestimar la petición de indemnización por no ser el órgano
competente para pronunciarse sobre tal cuestión, que se deja imprejuz
gada, y corresponder la competencia para ello al Consejo de Ministros.
Sin hacer expreso pronunciamiento sobre las costas de este recurso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se .cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 20 de marzo de 1990.-P. o. (Orden de 23 dejulio de 1987).
el' Director general de Servicios. Felipe Garda Ortiz.


